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FERNANDO EL CATÓLICO 
 

Fernando el Católico, nace en Sos, Zaragoza, en 1452. Es hijo de Juan II de Aragón y Juana 

Enríquez. Fernando II de Aragón y V de Castilla fue el primer monarca que usó el título de Rey 

de España y el primero que firmó “Yo el Rey”. Sus contemporáneos dedicados a la ciencia 

política lo cubrieron de elogios y coinciden en que fue un gran monarca, defensor de la razón 

de Estado en una España debilitada por los particularismos. Así hablaba de él Nicolás 

Maquiavelo en El Príncipe:  

“Nada proporciona aun príncipe tanta consideración como las grandes empresas y las acciones 

raras y maravillosas. De ello nos presenta nuestras era un admirable ejemplo en Fernando, rey 

de Aragón, el actual monarca de España. Podemos considerarle casi un príncipe nuevo, porque 

de rey débil que era se ha convertido por su fama y gloria en el primer rey de la cristiandad”. 

Cuando falleció su tío, Alfonso V el Magnánimo, rey de Aragón y de Nápoles, su padre fue 

coronado como Juan II de Aragón. Fernando tenía seis años y tenía los títulos de duque de 

Montblanc, conde de Ribagorza y señor de Balaguer, así como más títulos italianos en Nápoles 

y Sicilia. Esto le permitió disponer de un patrimonio económico importante.  

No sería exagerado decir que Fernando se crió en los campos de batalla. Cuando tenía 10 años 

estuvo a punto de morir o caer prisionero con su madre en Gerona, y tres años después 

intervino en la batalla donde fue derrotado el condestable Pedro de Portugal. Desde entonces 

el futuro rey de Aragón intervino con frecuencia en batallas al mando directo de sus tropas. Su 

niñez y adolescencia estuvo marcada por los continuos enfrentamientos en Cataluña, a la que 

se sumaba el conflicto con Francia. Su padre, ya mayor y casi ciego se vio en una situación muy 

complicada al tener que hacer frente a numerosos enemigos. Fue Fernando y su madre Juana 

los que ayudaron al rey en esos momentos tan complicados. 

La boda de Fernando e Isabel, celebrada en Valladolid en 1469, supuso un importante paso 

hacia la unidad España. Como señala Luis Suárez Fernández: “eran capaces de tomar iniciativas 

y con ellos se aseguraba el futuro de la autoridad real”. Boda que tuvo ciertos problemas, para 

empezar, el rechazo de Enrique IV, hermano de Isabel, que quería casarla con un miembro de 

la dinastía portuguesa. Por otro lado, Fernando tuvo que venir de incógnito para evitar ser 

descubierto por los enemigos. 

Fernando es rey en 1479 tras la muerte de su padre Juan II, con este ascenso al trono 

aragonés, su esposa Isabel no tuvo en Aragón más poder que el que su marido quiso delegar 

en ella como lugarteniente. No hubo una diarquía como en Castilla. En contraste, Fernando 

siempre actuó como rey pleno de Castilla en vida de Isabel, y desde el inicio aprovechó esta 

circunstancia para imponer su proyecto político. 
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Uno de los hechos más relevantes del reinado de Fernando e Isabel fue la conquista de 

Granada. En las Cortes de Toledo de 1480 se acordó reanudar la guerra contra los nazaríes de 

Granada. En este reino había tenido lugar en la segunda mitad del siglo XV una fuerte pugna 

entre los zegríes y los abencerrajes. También existía el enfrentamiento entre el sultán Abul 

Hasán, su hermano “el Zagal” y su hijo Boabdil. 

El inicio de la guerra fue la toma de Zahara por los musulmanes en 1481, y terminaría el 2 de 

enero de 1492.  

EXOULSIÓN DE LOS JUDÍOS Y MUSULMANES 

Otro de los hechos destacados del reinado de Fernando e Isabel fue la expulsión de judíos y 

musulmanes. El número de judíos en la corona de Castilla había experimentados, desde finales 

del XIV, un notable descenso debido a la conversión de muchos al cristianismo. En principio la 

actitud de loa monarcas hacia la comunidad judía fue positiva. De hecho no sólo había en la 

corte importantes hombres de negocios sino que tomaron medidas para proteger a este 

pueblo. En 1488 Isabel y Fernando expidieron documentos a favor de los judío de Soria, León y 

Vitoria. En 1491 decidieron proteger a la aljama de Ávila, al tiempo que pedían al corregidor de 

medina del Campo que permitiera a los judíos tener tiendas en la plaza mayor. 

Por lo que respecta a los conversos, se estaba gestando la puesta en marcha del tribunal de la 

Inquisición. La Inquisición española, que se puso en marcha en 1478 con el pontífice Sixto IV, 

era un instrumento de la monarquía. Se estaba identificando el naciente estado con un 

determinado credo religioso. La Inquisición pretendía impedir que los cristianos nuevos 

retornaran al judaísmo. 

En las Cortes de Toledo de 1480 se acordó que judíos y musulmanes vivieran  en barrios 

aislados. Tres años después se decidió expulsar a los judíos de la diócesis de Córdoba y Sevilla, 

medida que se amplió a  Cádiz.  

Los judíos ya habían sido expulsados de diversos países de Europa y, a nivel popular, la 

hostilidad contra ellos, a quienes se les acusaba de deicidas y usureros, no dejaba de 

aumentar. A finales de marzo de 1492 los reyes tomaron la decisión de expulsar a los judíos de 

sus reinos, salvo que aceptaran el bautismo. 

En 1501 los reyes pidieron a los mudéjares del reino granadino que se convirtieran al 

cristianismo o que salieran de las tierras hispanas. Bastantes aceptaron el bautismo, pasando a 

ser llamados moriscos. En 1502 se decretó que salieran los mudéjares de los otros territorios 

de la Corona de Castilla salvo que aceptasen el bautismo. 

AMÉRICA 

Tras la negativa de Portugal, colón buscó apoyos para su proyecto en Castilla. Dos veces fue 

rechazada su propuesta por los expertos. Sin embargo encontró  una serie de apoyos muy 
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importantes como fueron el duque de Medinaceli, los monjes franciscanos del monasterio de 

La Rábida y, el más sólido e importante, el de la reina Isabel. Fernando, en cambio,  pensaba 

que Colón era un loco visionario. 

Finalmente en abril de 1492 se firmaron las capitulaciones de Santa Fe, según las cuales colón 

sería almirante de las islas y tierra firme, así como virrey y gobernador de las Indias. El 3 de 

agosto salieron del puerto de Palos 3 carabelas (Pinta, Niña y Santa María). Tras una parada en 

Canarias, y aprovechando los vientos favorables, el 12 de octubre el marinero Rodrigo de 

Triana avistó tierra. Se trataba de una isla del archipiélago de las Bahamas, llamada por los 

indios Guanahaní, a la que los españoles llamaron San Salvador, después llegaron a Cuba y a 

Haití, que denominaron La Española. Las tierras recién descubiertas se incorporaron a los 

dominios de la corona de Castilla. 

POLÍTICA INTERNACIONAL 

La política internacional de los reyas Católicos se basaba fundamentalmente en los interesas 

que afectaban a Aragón. Esta política se proyectaba sobre Italia y el Mediterráneo al tiempo 

que se mantenía una vigilancia constante sobre Francia. Sicilia y Cerdeña formaban parte de la 

Corona de Aragón, y el reino de Nápoles estaba gobernado por una rama bastarda de Alfonso 

V.  

Italia en esta época era un nido de intrigas e intereses, y uno de los más beligerantes fue el rey 

francés Carlos VIII, que reclamaba la herencia de la casa de Anjou. Para que Fernando no 

interviniera, firmó con éste en 1493 el tratado de Barcelona, por el cual el rey francés devolvía 

a Aragón Rosellón y Cerdaña. Poco después el rey francés ocupó Nápoles, proclamándose rey 

de aquel territorio.  

Fernando decidió intervenir y, tras una serie de éxitos de los ejércitos hispanos mandados por 

Fernando González de Córdoba, Carlos  VIII fue  expulsado de Nápoles. 

A Carlos le sucedió en 1498 Luis XII, que acordó firmar con Fernando un tratado de paz, el de 

Granada, en 1500. En dicho tratado se estipulaba un reparto del reino de Nápoles. A pesar de 

este tratado las hostilidades volvieron a surgir, pero de nuevo Gonzalo Fernández de Córdoba 

obtuvo la victoria. En este caso fueron las batallas de Ceriñola y Garellano. Tras estos 

acontecimientos, el reino de Nápoles quedó incorporado en 1505 a la corona de Aragón.  

La política exterior de los Reyes Católicos tenía otro frente en el Mediterráneo y el norte de 

África, donde confluían la herencia de la Corona de Aragón y el espíritu de cruzada. Las 

disputas con los portugueses por el norte de África acabarían con el tratado de Tordesillas de 

1494. En 1497 cayó en poder de los reyes Melilla, conquistada por las tropas del duque de 

Medina-Sidonia. En 1505 las tropas hispanas ocuparon Mazalquivir. Pero la conquista más 
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importante fue la de Orán en 1509. A pesar de estas conquistas, las ciudades norteafricanas no 

dejaron de ser el punto de salida de los piratas bereberes. 

En el Mediterráneo oriental los otomanos avanzaban en su conquista de la Europa oriental y 

del Mediterráneo.  

ÚLTIMOS AÑOS 

Tras la muerte de la reina Isabel en 1504, Fernando quedó en una posición complicada, ya que 

sus derechos al trono castellano dependían de su condición de rey consorte. La heredera 

legítima era su hija Juana, casada con archiduque Felipe de Habsburgo. Dada la situación de 

Juana, el poder recaía sobre Felipe, que no permitía las injerencias de Fernando en el trono de 

Castilla. Fernando se vio obligado a entregar su poder y retirarse a Aragón. 

Pero todo cambió gracias a dos factores: el enlace con Germana de Foix, sobrina de Luis XII de 

Francia que conllevaba una colaboración política entre ambos monarcas y suponía una 

amenaza contra Felipe. El otro factor fue la muerte de Felipe en 1506. Esto provocó que 

Fernando volviera a ocupar el poder en Castilla, esta vez como regente. Tras su vuelta se vengó 

de aquellos que se habían cambiado al bando de Felipe, utilizando para ello a la Inquisición. 

Así, muchos judeoconversos fueron encarcelados.  

El monarca moría el 23 de enero de 1516 en Madrigalejo, y como señala Pedro Mártir de 

Anglería: “el señor de tantos reinos, el adornado de tantas palmas, el propagador de la religión 

católica y el vencedor de tantos enemigos, murió en una miserable casa rústica y, contra la 

opinión de las gentes, pobre”. 

 

 

 

 

 

 


